
 
2º.. Documento del CTCP. 
 
En Diciembre 22 de 2010 el CTCP, –en virtud de lo ordenado en la ley 

1314: al menos cada seis (6) meses – presentó un segundo programa de  

trabajo. Este nuevo plan de trabajo está contenido dentro de un 

documento para discusión pública titulado “PROPUES TA PARA EL 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA 

CONTADURÍA PÚBLICA (CTCP) Y EL ENTENDIMIENTO COMÚN DEL 

PROCESO DE CONVERGENCIA DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD, DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN, CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES,” 

 

 

14. Aseguramiento de información : al respecto, se refiere al sistema 

compuesto por normas éticas, normas de control de calidad de los trabajos, 

normas de auditoría de información financiera histórica, normas de revisión 

de información financiera histórica, normas de aseguramiento de información 

distinta de la anterior que son los principios, conceptos, técnicas, 

interpretaciones y guías que regulan; (a) calidades personales y conducta; (b) 

ejecución del trabajo; y (c) informes  de trabajo. 15. Auditoría integral : en 

este sentido, hace referencia al caso en que hubiere que practicar diferentes 

auditorías sobre operaciones de un mismo ente.  
 
 

Este es uno de los puntos más importantes de la obligación del CTCP, 

hay que recordar que ley definió que las normas de contabilidad de 

información financiera y se aseguramiento  constituyen el alcance 

normativo para los proyectos de la convergencia.  

Como es claro que las obligaciones del CTCP como autoridad de 

normalización  por lo que le compete definir y hacer suficiente claridad 

a la comunidad contable colombiana acerca de estos dos conceptos: 

Aseguramiento de la información y Auditoria Integra  que un 

momento dado podrían considerarse similares o equivalentes. 

 

En este asunto en particular nos permitimos recomendar al CTCP 

asignar este tema a un comité ad honorem que se establezca solo con 

esta finalidad para que se encargue de definir muy claramente el 

alcance y limitaciones de estos conceptos. 
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